INTRODUCCIÓN

El proceso penal ordinario, por ser de notable relevancia los intereses en juego dentro del juicio, conlleva un mayor nivel de control y de garantías que en los procesos en otras ramas del Derecho. Prueba de ello es la comparecencia de tres jueces distintos juzgando un mismo hecho durante la primera instancia: el juez de paz, el juez de instrucción y el de sentencia. Esta mayor protección lleva también a un mayor desgaste del órgano jurisdiccional por los procesos penales.

Precisamente cuando los intereses disputados en juicio no son tan grandes, como delitos menos graves que traen consigo penas privativas de libertad de poco tiempo o, incluso, pecuniarias, es sensato ponderar el desgaste del órgano jurisdiccional que trae el proceso ordinario con la eficiencia y la economía procesal. De lo anterior, nace un procedimiento especial cuya esencia es la simplificación del proceso: el juicio abreviado o monitorio.

Basado en el interés del Estado de evitar el desgaste del Órgano Judicial y ahorrar recursos y energías para los delitos más gravosos, aumenta la atención ante este proceso abreviado. Además, nace del principio del consenso y de las soluciones negociadas, por lo que tiende a asegurar las garantías constitucionales de todo imputado. La simplificación del proceso no debe nunca significar la simplificación de las garantías.

El presente trabajo busca exponer el procedimiento abreviado desde sus orígenes así como explicar cómo ha venido a adaptarse en El Salvador. También, se presentarán tanto las consecuencias jurídicas como las implicaciones económicas de este proceso especial.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Las raíces del procedimiento abreviado las encontramos en el derecho procesal inglés que contempla una forma de terminación del proceso que se denomina guilty plea. En ella, el imputado reconoce la veracidad de los hechos que se le incriminan, se declara culpable y el proceso queda listo para dictarse el fallo. Es decir, el imputado, habiendo sido requerido por el juez, acepta los cargos formulados contra su persona al principio de la audiencia inicial.

El derecho anglosajón adoptó el plea guilty, así como el plea bargaining, dentro de su proceso penal y fueron estas las instituciones jurídicas en las que se fundamentó el procedimiento penal abreviado. Esta práctica se fue perfeccionando desde 1971, cuando la Suprema Corte sentó el primer precedente al respecto para el caso Santobello vs. New Cork. En dicho fallo se estableció que “los representantes del Ministerio Público están obligados a cumplir los ofrecimientos que realizan durante la negociación de súplica/declaración”. 

Dicho precedente influyó en el auge de los casos resueltos transaccionalmente en Estados Unidos, hasta el punto de que en 1984 la relación entre casos resueltos de esta manera y los decididos tras la celebración de juicio público era de once a uno. De este punto en adelante, los casos resueltos mediante transacción pasaron a ser regla general y no la excepción. 

La institución jurídica evolucionó del plea guilty pues se empezó a tratar más como un negocio entre las partes, una conformidad, donde a cambio de declararse culpable, la Fiscalía pide una pena más benigna o retira algunos casos. Finalmente, esta institución, matizada en cada lugar, se generalizó en Hispanoamérica y Europa, hasta que en 1998 se instaló en el sistema penal salvadoreño.
ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO
DEFINICIÓN
El procedimiento abreviado, también conocido como monitorio, es un procedimiento especial en el que se excluye el juicio oral y se arriba a la sentencia definitiva de manera más rápida y eficiente. Este se sustenta en el principio de consenso, ya que es con la conformidad entre todas las partes intervinientes, además de una serie de requisitos, que se determina la procedencia del mismo, para evitar la celebración del juicio oral y dictando la sentencia anticipadamente. 

Este proceso es una manifestación del principio de soluciones negociadas que predomina en el moderno derecho procesal penal. La conformidad es un instituto inspirado en la búsqueda de productividad que, a su vez, se inspira en el principio de economía procesal en tanto que busca la forma más pragmática para concluir de manera célere y simplificada el proceso penal. Además, se ve inspirado en la idea de justicia que se oculta tras la libre autodeterminación de la persona imputada.
En base a lo anterior, el imputado debe admitir en forma voluntaria su culpabilidad. Si el juez no admite la petición del procedimiento abreviado formulada por el Fiscal, el proceso continuará su marcha y la admisión de culpabilidad hecha por el imputado no será considerada como prueba en el procedimiento común.

Esta modalidad de conclusión del proceso penal puede darse, según la legislación salvadoreña vigente (Código Procesal Penal de 1998), únicamente en los casos cuya sanción solicitada por el Fiscal sea de multa o de prisión no superior a tres años.

Este procedimiento especial se encuentra regulado por los arts. 379 y 380 Pr. Pn.
NATURALEZA JURÍDICA:
La naturaleza jurídica de los procedimientos de conformidad, se ha sostenido, es transaccional, pues media un convenio entre las partes para poner fin al proceso. Este convenio suele conformarse de un reconocimiento del delito por un lado y de una concreta extensión de la pena por el otro. Se crea en el proceso penal un espacio de poderes negóciales de las partes, en un claro ejemplo de la presencia del principio dispositivo.
También se sostiene en muchos ordenamientos que hay una auténtica confesión, porque se reconocen los hechos que se le imputan al acusado y se dan todas las consecuencias jurídicas de la misma. Sin embargo, en El Salvador, la redacción del último párrafo en nuestro Art.418 NCPRP descarta esta posibilidad categóricamente al prohibir que si se rechaza sea utilizado ese intento como medio de prueba posteriormente en el juicio. Además, la sentencia del procedimiento abreviado puede ser absolutoria y no basta con que el imputado admita los hechos atribuidos, deben ir corroborados por pruebas recibidas en la investigación preparatoria.

Alcalá Zamora y Aguilera de Paz le llaman allanamiento penal, por ser un acto dispositivo o renuncia autorizada del derecho de defensa. En efecto, opera el principio dispositivo, derivado del principio ius civilista, cuyo fundamento legislativo reside en que puede abonar al mejor ejercicio de la función judicial el darle a las partes cierto margen para dirigir el proceso instaurado en base a sus propios intereses. 

Serra Domínguez y Barona Vilar lo ven como una institución meramente procesal que tiene un efecto de provocar una abreviación del procedimiento. Para Fenech, se trata simplemente de un procedimiento especial.
Se ha dicho también que esta tutela especial se puede identificar con la tutela del juicio sumario, en la medida en que el procedimiento busca un trámite acelerado y prescinde del aspecto dialéctico, siempre y cuando no se menoscaben garantías constitucionales.

El Tribunal Supremo Español
 lo equipara al allanamiento civil, aunque no es exactamente igual porque este aquietamiento del proceso penal responde a distintas circunstancias de las que pudiera reputarse en un proceso civil.
Además, se relaciona la naturaleza jurídica de la conformidad con los criterios de oportunidad, debido a las consecuencias de estos procesos en algunos países. Para empezar, es el Ministerio Público quien opta por acortar los itinerarios y eliminar actuaciones no indispensables para llegar a soluciones satisfactorias sin necesitar de ir al debate oral. Se puede ocupar esta institución para prescindir de un hecho punible, valorando el impacto en el interés público y el efecto positivo en el imputado, tal y como se hace con los criterios de oportunidad como alternativa para el término del proceso. Que la Fiscalía convenga con el imputado para dar paso al procedimiento abreviado puede mirarse como una discrecionalidad y es muy probable que su decisión responda a razones de oportunidad e interés de la parte acusadora.

En Estados Unidos suele suceder que, a cambio de declararse culpable, la acusación pide una pena menos grave a través de una “recommendation”, “sentence bargaining” o “sentence reduction”. Esta es únicamente una modalidad pues puede optarse por la vía de retirar algunos cargos (“charge reduction” o “dismissal of charges”), calificar menos severamente los cargos (“softer label”) o, al menos, dar alguna ventaja al acusado, como dejándolo conformarse con la acusación menos grave.

PRINCIPIOS QUE INFORMAN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO.

El estudio de los postulados que informan el Procedimiento Abreviado debe estar sustentado en el hecho de que este no puede aislarse de las diversas corrientes filosóficas y políticas que lo impregnan.

El legislador, al momento de incorporar este instituto jurídico no puede dejar a un lado la exigencia de respetar directrices que vayan en concordancia con la cambiante situación social. El proceso penal debe respetar la libertad y la dignidad humana y para ello se necesita el dar fiel cumplimiento a ciertos principios.

El término principio nos lleva al hecho de considerarlos como criterios, directrices, orientaciones o guías para la mejor comprensión del ordenamiento procesal; son "ideas fundamentales referidas a la estructuración de un proceso, que le dan su base, se trata en palabras sencillas, de las pautas generales que regulan la actividad del Estado dirigida a la obtención de una sentencia justa, que tenga por fundamento la verdad, obtenida a través del proceso. Dichos principios informadores son los siguientes:
A) Principio de Pronta y cumplida justicia: Regulado en el Art. 182 regla quinta de la Constitución, hace énfasis en la necesidad de que la resolución de las causas se den en el menor tiempo posible y por ello se implementa institutos procésales con dicha finalidad, siendo uno de ellos el Procedimiento Abreviado.

B) Principio de Primado del Acusado: Consiste en la posibilidad concreta de elegir directamente una determinada modalidad de proceso a través del cual se juzgue el hecho punible del que un sujeto es posible autor o partícipe.

C) Principio del Primado de la Victima: Significa que la victima dentro del procedimiento abreviado no debe ser expropiada de sus intereses, por lo que de sus decisiones debería depender consecuentemente la posible salida del sistema.

D) Principio de privatización de los conflictos: Complemento del principio del primado de la víctima y del primado del acusado, en el sentido, que los particulares  pueden  reapropiarse  de     los  conflictos,   considerándose  la posibilidad de sustituir en forma parcial a intervención penal por medio de formas de derecho restitutivo y acuerdos entre las partes en marco de instancias públicas.

E) Principio de Celeridad: Hace referencia al tiempo que debe de transcurrir desde que se tiene noticia del hecho punible y el juzgamiento del mismo, el cual debe de ser breve.

F) Principio de Economía procesal: Para la solución de los conflictos jurídicos el Estado invierte tanto recursos económicos, temporales y humanos; en razón de ello se debe de buscar la maximización en la utilización de estos, ello se puede lograr a través del procedimiento abreviado.

G) Principio de Mínima intervención del Estado: Implica que el Estado orienta su política criminal al hecho de intervenir mas en aquellos hechos punibles que impliquen mayor relevancia social; dejándole a las partes un libre actuar, configurándose en la vigencia del principio dispositivo y del de consenso.

K) Principio del Carácter Teleológico del Procedimiento Abreviado:   De conformidad con este postulado el procedimiento abreviado cumple un fin o persigue una finalidad, cual es la que se administre justicia en forma ágil.

El procedimiento abreviado estará orientado hacia la tutela de la libertad sustancial y procesal del imputado y de su dignidad como persona.

Acorde con ello al interpretar la normativa que regula el procedimiento abreviado, tanto el juez como el intérprete no pueden perder de vista tal cometido; los vacíos y lagunas, las oscuridades o contradicciones del mismo deben ser superadas según el espíritu que inspire todo cuerpo legal, y como advierte Clariá Olmedo, "siguiendo este espíritu se obtendrá el valor a considerar, o sea, la finalidad de la norma en cuanto está dirigida a satisfacer la justicia con el debido respeto de la libertad y de los intereses de los individuos".

L) Principio de integración: Según este axioma las lagunas y los vacíos que se puedan encontrar en la regulación del procedimiento abreviado deben llenarse acudiendo, por vía analogía a la regulación del procedimiento ordinario, de conformidad a lo regulado en el Art.15 NCCP.

LL) Principio de la Unidad Procesal: Según éste postulado cuando se ha cometido un hecho punible   que pueda y sea sometido a un procedimiento abreviado, se debe adelantar un sólo proceso penal de tal manera que a cada trasgresión de la ley penal sustantiva corresponda una respuesta unitaria en el ámbito procesal, mediante la realización de una sola investigación y de un sólo proceso, sea este ordinario o especial, Esto significa, como norma general que un hecho punible no puede dar lugar a dos o más procesos penales, pues peligraría la seguridad jurídica del implicado y el proceso antes que garantizar la libertad y la dignidad humanas, por lo que si se admite el procedimiento abreviado deja sin efecto el procedimiento ordinario a través del cual se comenzó a conocer la causa.

M) Principio de la Libertad Personal o del Favor Libertatis: Todos los instrumentos procésales deben tender a la restitución rápida de la libertad personal del imputado privado de ella, cuando falten las condiciones que legitimen tal estado de privación de libertad.

El Favor Libertatis significa que como norma general toda persona tiene derecho a su libertad, procediendo su restricción sólo en casos muy limitados, cuando la gravedad del hecho lo haga aconsejable, o cuando sea indispensable para asegurar la actuación efectiva de la ley penal. Las penas solicitadas en un procedimiento abreviado permiten que sean no privativas de libertad, y bajo el supuesto que sea privativa de libertad, se beneficia al acusado con la posibilidad de que la misma sea sustituida por una no privativa de libertad.

Objetivos: 
El procedimiento abreviado se basa en la idea básica de la simplificación al pretender restarle la excesiva importancia que se le da a la burocratización en el sistema penal. Su finalidad es una administración de justicia en un sentido práctico, de máxima eficiencia y aprovechamiento de recursos. Para defender este proceso se encuentran amplios argumentos basados en la productividad, como la celeridad y la economía procesal, al ser una forma más expedita de resolver un conflicto, ahorrando la realización del debate oral.
La idea de simplificación no plantea un traslado del conflicto a una instancia no jurisdiccional, sino que se diseñan mecanismos dentro del mismo sistema que puedan simplificar las formas de dar respuesta a los conflictos de la sociedad y a evitar el desgaste institucional y económico.

El Estado va a prevenir la sobresaturación de procesos y de costes del proceso en el sistema estatal. La Fiscalía y querellante podrán ahorrar actuaciones y se aseguran una sentencia favorable con la condena del imputado. Basado en razones utilitarias, es un proceso que abona a la eficiencia en el proceso penal y que el acusado no es la única parte favorecida de dicha institución.
A pesar de todo lo expuesto, no debe en ningún momento entenderse que el procedimiento promueve la simplificación de las garantías judiciales reconocidas a favor del imputado. La construcción de la verdad en un sistema de justicia debe hacerse respetando las garantías constitucionales, pues el proceso además se justifica en el derecho de libre autodeterminación que tiene cada imputado y es fruto de un consenso. Es muy importante controlar esto último, pues en casi de que el consentimiento sea viciado, no habría manifestación alguna y no podría procederse con este tipo de procedimientos. 

De hecho, no sería constitucionalmente válida la tramitación de un procedimiento abreviado que no cumpliera estrictamente con todo el sistema de garantías de nuestro sistema. Por ejemplo, desde el primer acto de señalamiento hacia una persona como imputada deben articularse todos los derechos que este tiene a su favor, como el derecho a ser intimado e informado de manera inmediata y comprensible de las razones de su detención. El efecto de no hacerlo sería de especial relevancia en este procedimiento pues puede viciar el consentimiento el no estar en pleno consentimiento de lo que se nos acusa y no estar en posibilidad de ejercer satisfactoriamente el derecho de defensa.
En conclusión, el procedimiento abreviado debe verse como una materialización del principio de consenso, pues de aquí devienen las finalidades de instalar un procedimiento de este tipo en nuestro ordenamiento. La conformidad, como solución alterna y negociable, inspirada en razones utilitarias y de economía procesal, no debe entenderse nunca como una permisión de irrespetar las garantías básicas de todo proceso penal. Bajo ningún caso el procedimiento abreviado puede ser sinónimo de estado de indefensión del imputado
REQUISITOS
REQUISITOS OBJETIVOS:
Los requisitos objetivos son los que no dependen de las partes, sino de las circunstancias objetivas que rodean al hecho del que se acusa e imputa un delito. Bajo este punto de vista debe observarse un requisito objetivo esencial: la sanción.

La concreta sanción punitiva es un requisito objetivo. En nuestra legislación actual, es necesario que se haya solicitado una pena no privativa de libertad o menor de tres años. Por ello, el grado de responsabilidad, de ejecución o participación en el delito es lo que motiva y permite la posibilidad de sustanciar el proceso. De no cumplirse este prerrequisito, relacionado con el delito atribuido, no podrá el juez autorizar petición alguna de procedimiento abreviado, aunque lleve la conformidad de todas las partes involucradas.
Cabe mencionar que esto cambia en la nueva legislación aprobada, pues se elimina este requisito y la base para el procedimiento abreviado se amplía a cualquier delito. La pena no es ya un impedimento, como aparece en el ordinal primero del art. 417 de dicho cuerpo normativo.
Por último, cabe señala que el procedimiento aplica para el juicio en sí, no para los incidentes derivados del mismo, como podría ser la aplicación de medidas de seguridad.

REQUISITOS SUBJETIVOS:
a) El fiscal debe solicitar una pena determinada, que puede oscilar entre una pena no privativa de libertad y una pena menor de tres años. 

Surge la controversia sobre si el fiscal es el único facultado para solicitar es procedimiento, porque por un lado se tiene el monopolio de la acción penal y por el otro la idea del convenio transaccional en que se basa esta institución. Sin embargo, al acuerdo puede llegarse incluso a partir de la solicitud de la pena del fiscal en la audiencia, pidiéndose su aplicación por parte del querellante o del defensor, por lo que, en conclusión, el fiscal no el único facultado para solicitar el procedimiento.
b) El imputado debe admitir el hecho y consentir en aplicar este procedimiento.
c) La conformidad del imputado debe ser: 
· absoluta, no sujeta a condición, plazo o limitación alguna; 
· personalísima, en cuanto dimana del propio imputado y se ratifica por el Juez; 
· voluntaria, consciente y libre, lo cual implica pleno conocimiento de las consecuencias de su actuar; 
· formal, pues debe ser exteriorizada en legal forma; 
· vinculante, una vez exteriorizada; 
· de doble garantía, pues se controla primero por el defensor y se ratifica por el juez.

d) El defensor debe cuidar que el imputado preste su consentimiento libremente, informándolo plenamente y diciéndole al juez si piensa que el imputado no consiente en libertad.

e) La víctima o querellante deben consentir.

Este requisito, sin embargo, es criticado porque no es vinculante para el Juez. Si alguna de ellas o ambas se niegan, el juez, apreciando sus razones, puede seguir adelante con el procedimiento abreviado. Por esto, más que un consentimiento, se habla de una audiencia a víctima y querellante.
f) Debe presentarse ante juez de paz, en la audiencia inicial, o juez de instrucción, en la audiencia preliminar. 
El juez comprueba que se cumplan los requisitos mencionados y resuelve sobre la petición. Si acepta la petición, deberá dictar sentencia absolutoria o condenatoria, según sea el caso.
REQUISITOS DE ACTIVIDAD: 
Tiempo: La petición del procedimiento abreviado debe ser desde el inicio del procedimiento hasta la audiencia preliminar.

Lugar: La petición debe hacerse ante el órgano jurisdiccional.
Forma: Hay dos formas en que opere. Primero, si la conformidad se obtiene fuera de una audiencia, debe presentarse un escrito conjunto de defensor, fiscal e imputado (y víctima si así se requiriere), en el cual todas las partes pidan al juez el inicio del procedimiento abreviado. Segundo, si el acuerdo se alcanza en audiencia, el acta contendrá estos requisitos.
De no cumplirse con los requisitos, se continúa con el procedimiento ordinario y de ninguna manera contará como prueba de confesión del imputado. Si, luego en la sentencia, la condena se basa en que el imputado admitió hechos al intentar dar inicio al procedimiento abreviado, la sentencia dictada se hallaría viciada y sería susceptible de casación al amparo.
CARACTERÍSTICAS
COMO CARACTERÍSTICAS PODEMOS ENUMERAR LAS SIGUIENTES:
a) Simplificación procedimental, la cual nace de la idea de suprimir procesos ordinarios y especiales cuando así se amerite.

b) Realización de la justicia de la forma ágil pero siempre en apego a las garantías procesales.

c) Un eje básico es el deseo fundamental de conseguir un enjuiciamiento rápido, barato, eficaz y justo, descongestionando el trabajo del Órgano Judicial.

d) Eliminación de trámites superfluos durante la fase de instrucción.

e) Facilitación de soluciones autocompositivas al proceso.

f) Reconceptualización del principio de oportunidad, pues participar en ella no solamente el Ministerio Público, sino también el ofendido y el acusado.
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL PROCESO ABREVIADO EN EL SALVADOR.
La Constitución de la República, por ocupar la cúspide del Ordenamiento Jurídico según Hans Kelsens se convierte en ley primaria "del Estado. Partiendo de que con el derecho constitucional se conjuga la realidad política y jurídica de una nación, y conociendo que su objetivo es garantizar la convivencia democrática y consolidar un Estado de derecho que trae como consecuencia que toda norma secundaria deberá tener su fuente principal en la constitución y que está última prevalece sobre la primera. La ley penal y procesal penal no escapan a ello y siendo el procedimiento abreviado parte del derecho procesal penal nos ocuparemos de ubicar su fundamento constitucional, el cual lo encontramos en el Art. 182 No 5 de la Constitución de la República que establece como una de las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: "Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo cual adoptará las medidas que estime necesarias". Dicho precepto constitucional está regulado en forma amplia, procede para todas las legislaciones secundarias del ordenamiento jurídico salvadoreño; teniendo aplicación en la ley procesal penal, específicamente en lo que es el procedimiento abreviado pues éste permite ponerle fin a un proceso, de una forma más ágil, empleando un mínimo esfuerzo y evitando además el desgaste de los recursos económicos, temporales y humanos por parte del Estado. Dando como resultado descongestionar el trámite de procesos pendientes de resolución.
El Procedimiento Abreviado procede para dirimir conflictos que se suscitan en gran escala dentro de la cotidianeidad de la sociedad. Entonces al no existir está institución jurídica del procedimiento abreviado, todas éstas causas menos graves llegarían ai juicio oral y público, provocando así, que halla un congestionamiento en la administración de justicia dado que le restaría importancia y recursos a casos complejos donde sí es necesario que se realicen todas las etapas de un proceso para que se administre justicia de la mejor manera.

Como opinión de grupo aclaramos que a pesar de tener el Abreviado un asidero constitucional ello no significa que el respetar y buscar el cumplimiento de una norma lleve implícito el respeto de todas las demás; dicho respeto debe de ser actual y no tan sólo potencial.

Hacemos la aclaratoria, en razón de los objetivos que perseguimos con la presente investigación, cual es el demostrar, en forma concreta, que la regulación actual del Procedimiento Abreviado incide directamente en la norma constitucional.

El término incidencia lo concebimos en el sentido de la afectación jurídica que reciben ciertas normas constitucionales al aplicarse éste instituto; afectación que se traduce en el irrespeto y no cumplimiento de los mismos.

Competencias

Dentro de la legislación actual, solamente tienen competencia para dictar el procedimiento abreviado el juez de paz, juez de instrucción y el de sentencia. Esto porque el procedimiento abreviado solo puede pedirse e iniciarse desde el inicio del proceso hasta la fase de incidentes en la vista publica. Más allá de ello, estaría vedado intentar iniciar los trámites de este proceso. Por ello, la competencia la guardan estos tres jueces que, a su vez, serán los encargados de dictar la sentencia condenatoria o absolutoria para el caso.
Sin embargo, dentro de la legislación aprobada que entrará en vigencia próximamente, el procedimiento abreviado puede pedirse incluso en la vista pública, por lo que la competencia para conocer de este proceso especial se ampliaría e incluiría, además del juez de paz y el juez de instrucción, al tribunal de sentencia.
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO
ARTÍCULO 417 PROCESAL PENAL: PRESUPUESTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO:
 

El inciso primero expresa cuales son los momentos procesales oportunos para que pueda solicitarse o proponerse la estructura procedimental alternativa, más célere y versátil, que representa al procedimiento abreviado.

 

Tales momentos son desde la audiencia inicial ante el juez de paz, cualquiera otra, el juez de instrucción, hasta la fase de incidentes en la vista publica. Para que tal propuesta sea admisible debe apegarse a las circunstancias y presupuestos que de manera expresa se detallan en el artículo antes señalado y que se estudian a continuación.

 

A) Primer presupuesto:
1) Que el fiscal solicite la aplicación de cualquier modalidad del régimen de penas previsto en el presente Título, según el delito atribuido. En nuestro código procesal penal vigente en su Art. 379, de manera implícita, se limita el tipo de delitos que pueden llevarse al procedimiento abreviado. Los delitos que pueden llevarse a trámite abreviado hoy ya no tiene limitaciones; Ahora, con la flexibilización y prácticamente liberalización de limitantes en esta temática, son todos los tipos penales los que pueden tramitarse a través del procedimiento abreviado. Y también el procedimiento abreviado tiene un sistema diferenciado de pena, al cual puede el fiscal optar para acordar dicho procedimiento con el acusado que dicho seria La aplicación desde la tercera parte del mínimo hasta el mínimo de la pena de prisión prevista para el delito imputado. 
 

B) Segundo presupuesto: 

La confesión del hecho por parte del imputado y el consentimiento en la aplicación de este procedimiento abreviado.
 

Sobre este presupuesto, que es un requisito subjetivo del imputado, doctrinariamente
 se alega que trata sobre una  especie de confesión in limine, que resulta ser un requisito formal para que proceda el trámite abreviado. Tal confesión debe ir aunada al consentimiento del imputado respecto a la procedencia del la alternativa judicial abreviada. Ahora bien, esta confesión no es vista bajo una óptica probatoria sino, más bien, como una confesión conditio sine que non o formalidad indispensable para llegar al procedimiento abreviado. Hay que recordar que este es una alternativa dispositiva, controlada judicialmente,  para arribar a una sentencia definitiva que ponga correcto fin al proceso, dando prevalencia a las garantías y derechos de defensa. 

 

Respecto a ese elemento de admisión de hechos o especie de confesión, Pisapia expresa que debe serse quisquilloso con el análisis judicial de la misma. Dado que la confesión puede ser poco sincera, dado que el imputado está sometido a un influjo de presiones tanto exógenas como patológicas o internas, que lo pueden obligar a mentir o a aceptar hechos que nos son los reales o los realmente cometidos por él mismo. 

 

Debe recalcarse, por si queda duda, que en el proceso abreviado se admite la confesión del acusado, la cual adquiere un valor probatorio dentro del proceso penal.
 

Vale agregar, también que, en apego a lo señalado en el inciso final del artículo en comento, la existencia de coimputados no impide la solicitación o consentimiento y confesión de uno solo de ellos. Es decir, el procedimiento abreviado puede proceder sobre uno solo de los coimputados cuando el consiente y confiesa la comisión de los elementos fácticos que se imputan. Ahora bien, se aclara que la confesión que se haga no debe delatar a los otros coimputados. Ello se vuelve un requisito esencial en estar circunstancias. En todo caso, pensamos que la confesión que incumpla tal requisito no puede utilizarse como prueba de cargo, en contra de los coimputados señalados, ya que se tiene muy claro que tal confesión no tiene un valor probatorio.

 

Esto último, el caso de juicio abreviado entre uno o algunos solamente de los coimputados,  parece ir de la mano con la responsabilidad subjetivo personal que rige la materia penal. Cada quien responde de lo que cada quien ha cometido. De ello se podría decir que cada coimputado responde de lo cometido por él mismo a través de la vía procesal que cada quien estime conveniente, sea vía abreviada o no.

 

C) Tercero presupuesto:

El defensor tiene un requisito subjetivo: el deber de acreditar que el imputado ha prestado su consentimiento de manera libre; es decir, sin ninguna injerencia de presiones externas. Ello es de suma importancia y demuestra el garantismo con el que se envuelve esta especie de confesión, requisito formal liminar por parte del imputado, para que opere el juicio abreviado. Este numeral tercero del artículo 417 del Nuevo Procesal Penal deja muy clara esta labor del defensor. No obstante, y a pesar de que con esto ya entramos más a la esfera de la ética, muchos defensores, con el afán de terminar un proceso penal de manera rápida y con un mínimo de pena, hacen que sus imputados o defendidos, siendo realmente inocentes, confiesen la comisión de los hechos que las pruebas recolectadas en una ínfima medida prueban. Ello hace que muchos inocentes terminen siendo condenados por delitos que nunca fueron realizados por ellos.

D) Cuarto presupuesto:

El numeral 4 del artículo 417 NCPP plantea que la víctima por medio de querellante puede oponerse fundadamente de la solicitud consensuada entre ministerio público e imputado sobre el procedimiento abreviado. Ahora bien, a propósito de esto, cabe señalar que es el juez quién finalmente tiene la potestad de decretar la apertura a juicio abreviado. La renuencia del querellante y sus motivos deben ser estudiados y sopesados por el juez, no obstante, no resultan vinculantes. El mismo numeral establece que el procedimiento abreviado puede llevarse a cabo aun sin el consentimiento de la víctima o querellante. 
El régimen de las penas que podrá acordarse entre el fiscal, el imputado y su defensor será el siguiente:

a) La aplicación desde la tercera parte del mínimo hasta el mínimo de la pena de prisión prevista para el delito imputado.

b) La solicitud de penas distintas a la prisión cuando el delito tenga prevista penas conjuntas o alternativas.

c) La reducción a la mitad del mínimo de las penas de arresto de fin de semana, arresto domiciliario o de la pena de multa.

La existencia de coimputados no impedirá la aplicación de estas reglas a alguno de ellos.
Artículo 418 Procesal Penal: Tramite del Procedimiento Abreviado

El proceso abreviado se procederá de las siguientes diligencias que exige nuestra legislación para la aplicación de este proceso abreviado. 

A) La solicitud de procedimiento abreviado

 

Con el análisis del artículo anterior se han analizado los presupuestos o requisitos específicos, la creación del consenso entre los intervinientes y la circunstancia o pretensiones ante los que este último opera, que la legislación procesal penal salvadoreña establece como indispensables para que el proceso penal desenlace en la vía alternativa que es el juicio abreviado. Analizado lo anterior, pasamos, a continuación, a estudiar el trámite pertinente que se regula en el artículo 418 del código Nuevo proceso penal.

 

Partiendo de la existencia de consenso o conformidad entre el fiscal y el imputado y defensor, vemos como se procede hacia la tramitación del abreviado. Primero, si el consenso o acuerdo se ha alcanzado de forma extrajudicial, se debe presentar un escrito de solicitud conjunta. Las partes antes señaladas deben concurrir en la presentación de tal solicitud, en la que deben constatarse y fundarse los presupuestos ya analizados, propios del artículo 417 Nuevo Procesal Penal.  

 

Por otra parte, cuando el acuerdo se alcance en sede judicial - en audiencia para ser concretos, el mismo debe hacerse constar en acta en la que deben acreditarse lo presupuestos del 417 Nuevo Procesal Penal. 

 

Vale enfatizar que el acuerdo entre intervinientes para buscar el juicio abreviado solo puede darse desde la audiencia inicial hasta las diligencias de la vista pública a más tardar. Son solo los jueces de paz en la inicial y los jueces de instrucción en la etapa de instrucción en la audiencia preliminar y el juez de sentencia quienes tienen la competencia para resolver según lo dispuesto en este procedimiento alternativo. Esta competencia, está legalmente establecida en total concordancia con lo dispuesto en los artículos 53, 54 y 56 numeral tres y tres respectivamente, en donde se indica que los Jueces de Instrucción y los Jueces de Paz conocerán de los asuntos que determine el código y las leyes. En este caso, es el mismo código en el artículo 417 Nuevo código proceso penal inciso primero en donde se establece la competencia para dichos jueces en materia de procedimiento abreviado.  

Según el Nuevo proceso pena el artículo 355 numeral 5 el fiscal y el querellante podrán proponer hasta diez días antes de la fecha fijada para la audiencia preliminar la aplicación del procedimiento abreviado, siempre y cuando se acrediten los presupuestos del artículo 417 NCPP y se alcance un acuerdo con el imputado, quien debe aceptar los hechos que se le incoan. 

También, según el artículo 358 numeral 6 NCPP, el defensor, el fiscal o, inclusive, el querellante podrán proponer la aplicación del procedimiento abreviado en el lapso de los 5 días propios del llamado "Descubrimiento de pruebas" previo a la realización de la audiencia preliminar. 

B) Resolución judicial respecto la solicitud de procedimiento abreviado

Volviendo con lo anterior, presentada la solicitud o redactada el acta, el juez deberá oír en audiencia, destinada al efecto, al imputado. Además, podrá oír a la víctima o de manera obligatoria deberá oírla cuando esta así lo haya solicitado. Habiendo oído al imputado o a ambos, el juez procederá a dictar resolución respecto a sí el proceso pasa al procedimiento abreviado o si se mantiene sobre la senda del ordinario o común, llevándose a cabo las etapas pertinentes hasta la vista pública y la resolución definitiva pasada el juicio oral. En caso de negarse el trámite abreviado, la solicitud presentada no vinculará ni al fiscal en lo que él pretendía ni al imputado en cuanto a lo confesado o aceptado por él mismo. En  tal confesión, puede ser instrumentalizada como prueba útil en el devenir del juicio ordinario o común, ante un abreviado descartado.
C) Etapa de sentencia en procedimiento abreviado

Resolviéndose de manera estimatoria la solicitud de procedimiento abreviado, el juez de paz o de instrucción, en apego al artículo 300 numeral 4 y el 362 numeral 6 NPP, pasa ipso facto  a pronunciar su resolución condenatoria o absolutoria, según corresponda y según él estime justo y razonable en apego a los principios de legalidad y de la verdad real.  

Así por ejemplo, una sentencia absolutoria puede dictarse cuando existiendo el requisito subjetivo de la confesión del imputado no existen pruebas suficientes acaparadas en las investigaciones preliminares que justifiquen y sustenten la verdadera comisión de tales hechos confesados.  Cafferata Nores señala que ante la ausencia de tales pruebas, cosa que denota la ausencia de responsabilidad, es que procede en el abreviado la absolución del imputado. Él mismo señala que dado que es posible la absolución del imputado es posible también la condena a una pena inferior a la solicitada en la respectiva solicitud del procedimiento abreviado. 

La reseña anterior, en especial respecto a las pruebas preliminares, nos hace pensar que el juicio abreviado no debería solicitarse en casos que no se ha recabado por parte del ministerio público pruebas suficientes para acreditar la responsabilidad. Si se solicitan procedimientos abreviados sin existir pruebas pertinentes para la fundamentación de los hechos confesados, lo que se estaría haciendo es abreviando el trámite procesal para arribar a una alternativa judicial penal siempre absolutoria.  

El mismo inciso donde se expresa que el juez, de paz o de instrucción, debe pasar a dictar sentencia, señala que estos no pueden imponer, en caso de condena, una pena superior a la requerida en la solicitud por el fiscal. Vale aclarar que la pena solicitada, en el juicio abreviado salvadoreño, siempre será igual o inferior a tres años. Hay que recordar que en tal solicitud, como lo que media es un acuerdo, la pena señalada por el fiscal será virtualmente menor a la que en otras circunstancias podría pretender ya que lo que opera en el acuerdo y en la solicitud es una fórmula compensatoria; el monto total pretendido de la pena puede ser disminuido en virtud de la aceptación, por parte del  imputado, del hecho por el que se está viendo procesado. 

La sentencia con la que se finaliza el procedimiento abreviado debe constar con los requisitos previstos en este Código, de modo conciso. A nuestro juicio, este inciso hace una remisión al artículo 395 del Nuevo Procesal Penal, en donde se establecen los requisitos de la sentencia definitiva post vista pública. Ahora bien, el mismo artículo acá en comento, el artículo 380, enfatiza que debe pronunciarse la sentencia de manera más concisa que lo que se requiere en la sentencia del trámite común.   

D) Recurso de sentencia en el procedimiento abreviado 
En un primer momento cuando se hace la desliberacion y redacción de la sentencia del abrevia y  causa agravio dicha resolución esta será apelable según el Art. 418 infine NPP; y según el artículo 479 Nuevo procesal penal señala que la resolución que ponga fin al procedimiento abreviado podrá ser recurrible en casación. Para ello se contaran los 10 días especificados en el artículo 480 NPP para presentar el recurso ante el juez que dicto la resolución respectiva.  A nuestro juicio, esta oportunidad recursiva demuestra las garantías al derecho de defensa que prevalecen incluso en este tipo alternativo de justicia penal. 

E) La acción civil en el juicio abreviado
Pensamos que es importante tocar este tema porque consideramos que la ley procesal penal salvadoreña es incompleta en este sentido. Nada dice respecto las posibles reparaciones civiles derivadas del delito condenado por medio del trámite en vía abreviada. Vale recalcar que en el derecho procesal penal costarricense (artículo 348 inciso 8 del Código Procesal Penal de Costa Rica), por ejemplo, se señala que el acuerdo en la solicitud del procedimiento abreviado implica un acuerdo no solo en materia de los hechos incoados y de las penas imponibles sino también un acuerdo en cuanto a la manera en que procederá la reparación civil.

Pensamos, que dado el vacío de legislación especial, apegada a las circunstancias del procedimiento abreviado, la reparación civil debería solamente señalarse en la sentencia del abreviado, cuando esta sea condenatoria. Así, quedaría facultada la vía procesal Civil para determinar la cuantía de los daños y la respectiva indemnización por los daños y perjuicios derivados del delito. 

1. COMPARACIÓN ENTRE CÓDIGO PROCESAL PENAL DE 1998 Y CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 2008 EN EL SALVADOR 
Los principales cambios en la nueva legislación procesal penal aprobada en nuestro país en el 2008 con respecto a la legislación vigente que data de 1998 son:

A) Respecto de los presupuestos para que opere el procedimiento abreviado:

a) El momento procesal oportuno ya no es hasta la audiencia preliminar. Este momento procesal se ha visto ampliado ya que ahora, bajo la nueva ley, se puede solicitar el procedimiento abreviado incluso durante la apertura de la vista pública en la etapa inicial en la que se tramitan las cuestiones incidentales. 

b) Los delitos que pueden llevarse a trámite abreviado hoy ya no tiene limitaciones. Vale recordar que en el código de 1998, dado que existían las limitantes del máximo de pena de prisión de 3 años, habían múltiples tipos penales que no podían ser condenados a través del procedimiento abreviado. Ahora, con la flexibilización y prácticamente liberalización de limitantes en esta temática, son todos los tipos penales los que pueden tramitarse a través del procedimiento abreviado. 

c) Con respecto a las penas confirmadas o convenidas que se solicitan, lo único es que se deben cumplir ciertas condiciones respecto a la modalidad del régimen de pena pretendido. Así: el fiscal debe pretender la aplicación de la tercera parte del mínimo hasta el mínimo de la pena de prisión prevista para el delito imputado, o pretender la aplicación para el caso de solicitud de penas distintas a las de prisión cuando el tipo penal tenga como consecuencia jurídica penas alternativas o conjuntas, o pedir la reducción a la mitad del mínimo las penas de arresto de fin de semana, domiciliario o multa.

d) Respecto a los otros presupuestos la regulación se mantiene idéntica. 

B) Respecto al trámite del procedimiento abreviado:

a) En la nueva legislación se hace un menor énfasis en la solicitud y se hace un mayor énfasis en la audiencia donde se plantea lo solicitado. Se dan lectura de los hechos atribuidos, se determina la pena solicitada y convenida en apego a las reglas de la pena discutida en el artículo anterior respecto a los presupuestos de la solicitud. Hay, también, ofrecimiento de prueba. Se concede la palabra al defensor para acreditar la aceptación y consentimiento del imputado, por el defendido. Se procede al interrogatorio al imputado respecto al consentimiento con el juicio abreviado.

b) En esta nueva legislación del procedimiento abreviado se expresa con mayor detalle la labor probatoria que debe acontecer en el trámite del mismo. 

c) Luego de la audiencia antes citada y pasada la breve etapa probatoria, tanto el defensor como el fiscal presentan sus conclusiones de manera concisa, donde aterrizan las solicitudes y convenios antes presentados.

d) Luego de los alegatos conclusivos, el tribunal de sentencia, los jueces de paz o de instrucción, pasan a deliberar o reflexionar sobre la manera de resolver. Con respecto a la resolución esta será presentada conforme a las reglas de la vista pública. Esto último importa una aclaración de la forma en que estaba legislada esta temática en el código de 1998. 

e) Se mantiene como máximo ineludible el máximo de pena solicitado por el fiscal.

f) Después dictado el fallo y dictada la resolución del juicio abreviado, el juez o tribunal procederá a decidir la sustitución de la pena de prisión así como la concesión de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

g) La sentencia será apelable y ya no solo recurrible por vía de casación. La casación queda relegada como control jurisdiccional para la segunda instancia, que tramita las apelaciones. 

DERECHO COMPARADO
El procedimiento penal de conformidad se extendió por Hispanoamérica y Europa, luego de sus inicios en el derecho inglés y anglosajón.  Costa Rica, El Salvador, España, Portugal, Guatemala, Italia, y Alemania fueron algunos de los países que adoptaron este sistema. A continuación analizaremos en detalle cómo funciona este proceso en algunos de estos países, de manera ejemplificativa y no exhaustiva.
A) Proceso Acelerado Alemán

Este proceso se lleva ante el Juez de lo Penal y ante el tribunal de escabinos. La Fiscalía es la que plantea, de manera oral o escrita, la solicitud para el inicio del proceso acelerado, cuando las circunstancias lo permitieren por sencillez y se cumplieren los requisitos de la legislación alemana. Sin embargo, el juez o el tribunal rechazarán que la causa se ventile por procedimiento abreviado cuando no lo estimen apropiado. Al igual que en El Salvador, el rechazo de esta tramitación abreviada no es impugnable.
No obstante, tiene significativas diferencias, pues no se requiere la presentación de ninguna acusación, pues este se puede formular oralmente al comienzo de una vista principal que se abre especialmente para este proceso. El acta suple el hecho de que no exista acusación.

Solo se cita al imputado si no se presenta voluntariamente a esta vista principal, dentro de las 24 horas siguientes a este hecho. Es hasta esta citación que se le comunica lo que le sea imputado. Sin embargo, no puede imponerse una pena de prisión superior a un año.

En conclusión, si el procedimiento se admite, la solicitud del mismo se tramita oralmente, no es necesario presentar escrito de acusación y el plazo de citación se reduce a 24 horas.

B) Juicio Abreviado Italiano

En Italia, para solicitar el proceso abreviado, basta la petición del sindicado
 con el consentimiento del Ministerio Público, para que luego el proceso se defina en la audiencia preliminar, que se encuentra entre la fase instructora propiamente dicha y la del debate.
Existe una mutua renuncia de la oportunidad probatoria de ambas partes, tanto acusación como defensa, para dar lugar a que la sentencia se dicte directamente.

Debido a que existe consenso del Ministerio Público y el sindicado, las posibilidades de impugnar la sentencia se limitan. El Ministerio Público no puede apelar la sentencia condenatoria ni el sindicado puede apelar la sentencia que contenga una sanción que no deba ser ejecutada o una pena pecuniaria. Tampoco puede impugnarla ninguno cuando la sentencia sea absolutoria y se pretenda una diversa motivación.

C) Procedimiento Abreviado Costarricense

En Costa Rica, el imputado debe admitir el hecho atribuido y brindar su consentimiento para que el procedimiento abreviado se le aplique. Además, el Ministerio Público, querellante y víctima deben presentar su conformidad. Basta que exista acuerdo entre los sujetos procesales para que esté el procedimiento en condiciones de tramitación, por lo que los requisitos son mínimos.
A diferencia de Alemania, sí se formula una acusación, para que luego el juez valore actuaciones y, a diferencia de El Salvador, si es procedente, lo envía al tribunal de sentencia. Es posible que se estime pertinente oír a la parte y a la víctima dentro de una audiencia oral.
ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL SALVADOR
A) Procedimiento Abreviado en el Código Procesal Penal de 1998 La solicitud del procedimiento abreviado podrá platearse en cualquiera de las siguientes etapas:


           En el Requerimiento Fiscal

           Art. 248.6    
B) PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE 2008

CONCLUSIÓN

El Juicio Abreviado por los objetivos, finalidades y, en general, beneficios que envuelve, dada la saturación que suele padecer nuestro órgano judicial, pareciera irse autoproclamando como una solución redentora, cuya aplicación debe ir proliferándose a futuro. Como se puede apreciar, esta es la lógica que ha llevado el legislador salvadoreño al aprobar un Nuevo Código Procesal Penal (2008) con el que, bajo el principio eminentemente acusatorio que embebe a ese cuerpo normativo, se busca dar una mayor amplitud de aplicación al llamado Juicio Abreviado.
Esta flexibilización en cuanto al ámbito de aplicación y en cuanto a la competencia para conocer del Juicio Abreviado viene acompañada con una clarificación en la redacción de los presupuestos y el trámite a seguir. Esta clarificación tiene el único objeto de resaltar la defensa de los derechos fundamentales que deben acompañar al imputado durante todo proceso. 

Por otra parte, vale mencionar que para que este tipo de estructura procesal novedosa, en aras de la economía y celeridad procesal, consiga su cometido de irse proliferando en su aplicación, debe ir acompañada por un cambio de la mentalidad de los aplicadores del derecho e interventores en el proceso penal. Tanto los jueces, como los fiscales e, inclusive, víctimas, querellantes, imputados y defensores deben modificar sus pre concepciones respecto del derecho procesal penal para dar cabida a este nuevo tipo de modelo. Hay que recordar que el Derecho, en general, es algo vivo que se va a adaptando a las circunstancias y necesidades de la realidad. En este caso, una realidad donde la justicia se ha visto amenazada por la saturación de las instituciones que deben velar por su pronta y cumplida concreción. 
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Durante la Audiencia Inicial                     (Juez de Paz )





Durante toda la Etapa de Instrucción                             (Juez de Instrucción)





Durante la Audiencia Preliminar                         (Juez de Instrucción)





Se puede llegar a acuerdo en audiencia o de manera extrajudicial.   Arts. 54.3, 256.7








Durante toda la etapa de Instrucción. En el dictamen fiscal o en el escrito de defensa. Arts. 53.3





Desde los 5 días antes de la Audiencia Preliminar (el descubrimiento de prueba) o durante la audiencia preliminar entes de pasar a Vista Pública. Arts. 313.5, 316.6, 320.6





Audiencia para oír a imputado y, en su caso, a víctima-querellante. Art. 380 inc. 3





Resolución sobre procedencia del Juicio Abreviado Art. 380 inc. 3





ESTIMATORIA





DESESTIMATORIA





Continuación del Juicio Ordinario Común Art. 380 In fine





SENTENCIA Art. 380 inc 4 y 5





Absuelve





Condena





Casación Arts. 406, 422





Ejecución





Requerimiento Fiscal Art. 248.6





Presentada la solicitud o hecha constar en acta Arts. 379 y 380 inc. 1 y 2


Presentada la solicitud o hecha constar en acta Arts. 379, 380 inc. 1 y 2








Durante la Audiencia Inicial                     (Juez de Paz )





Se puede llegar a acuerdo en audiencia o de manera extrajudicial.   Arts. 56 e), 300.4





Audiencia para oír a imputado y, en su caso, a víctima-querellante. Art. 380 inc. 3





Audiencia del juicio abreviado (Labor Probatoria y Breve Fase Oral)   Art. 418 inc. 1 al 4





Alegatos conclusivos Art. 418 inc. 5





Resolución Art. 418 inc. 6 y 9 





Absuelve 





Condena Art. 418 inc. 7 y 8





Apelación  Arts. 418 inc. 9





Ejecución





Requerimiento Fiscal Art. 295.3





Presentada la solicitud Art. 418 inc. 1


Presentada la solicitud o hecha constar en acta Arts. 379, 380 inc. 1 y 2








Durante toda la Etapa de Instrucción                             (Juez de Instrucción)





Durante la Audiencia Preliminar                         (Juez de Instrucción)





Desde la apertura de la Audiencia Preliminar o durante la audiencia preliminar entes de pasar a Vista Pública. Art. 355.5, 362.6 





Durante toda la etapa de Instrucción. En el dictamen fiscal o en el escrito de defensa.  Art. 54.3





Durante la etapa incidental de la Vista Pública





Solamente como incidente previo Art. 417 inc. 1
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